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Este periódico sale diariamente escepto los lúnes. Los suscritores tienen opción gratis S xm am ncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado á 
la Redacción antes del medio día. PRECIOS.—En la Capital 4 peso al mes.=Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 4 .real.—Pago anticipado 
y en plata.—PUNTOS DE SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico. 
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P A R T E O F I C I A L . 
g crETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL RE LAS ISLAS 

f l l i P i $ A S . - = Relación de las personas aprehendidas por 
jueg0 prohibido, en las provincias que á continuación 

espresan: 
I L O I L O . 

juana Cala luña , 30 años de edad, viuda, de Cali-
noíT hortelana. 100 pesos de mulla ; Antonio Cala-
Ja, 30 i d . , casado, de i d . , labrador, 100 i d . i d . ; 

0ne Alegoría , 47 i d . , i d . , de Cabatuan, i d . , 50 
j j . id . ; Antonio Marqués , 39 i d . , i d . , de Cali-
poff, id. ,-50 i d . i d . : Francisco Ciaciso, 18 i d . , sol-
jero', de i d . , i d . , 50 i d . i d . ; Lucio Ca ta luña , 30 
jd.,'casado, de i d . , i d . , 50 i d . i d . ; José Cata
luña, 2 8 ' i d . , de i d . , i d . , 50 id i d . ; Márcos N . , 
ausente, 50 i d . i d . ; Domingo Banquillo 40 años 
de edad, casado, de Jauinay, labrador, 50 i d . i d . ; 
Feliciano Amargo, 30 i d . , soltero, de i d . , i d . , 50 
id, i d . ; Ambrosio Estocada, 41 i d . , casado, de i d . , 
id., 50 i d . i d , ; Alejandro Tallador, 38 i d . , i d . , 
de id- , i d . , 00 i d . I d . ; Mariano Aspado, 2 8 i d . , 
soltero, de i d . , i d . . 60 i d . i d . ; Mariano Babón, 
17 id . , i d . , de i d . , i d . , 50 i d . i d . 

B U L A C A N . 
D. Crisanlo Maglira , 50 años de edad, casado, 

de Paombon. pescador, 100 pesos de multa ó 200 
días de prisión; D. Juan Albarran, 51 i d . , i d . , dé 
id., labrador, 50 i d . i d . ó 100 i d . i d . ; D. Simeón 
Albarran, 26 i d . , i d . , de i d . , i d . , 50 i d . i d . ó 
100 i d . i d . ; Macario Bacías , 30 i d . , i d . de i d . , 
pescador, 50 id . i d . ó 100 i d . i d . ; Vicente Mag
lira, 25 i d ! , viudo, de i d . , i d . . 50 i d . i d . ó 100 
id. id . ; Gelacio Nigdao, 70 i d . , casado, de i d . , 
id., 50 i d . i d . ó 100 i d . i d . ; Mácsimo Maglira, 
20 id . , i d . , de i d . , labrador, 50 i d . i d . o 100 i d . i d . ; 
Francisco d<; Guzman, 25 i d . , i d . , de i d . , manin-
guelero. 50 i d . i d . ó 100 i d . i d . ; B e r n a b é de la 
Cruz, 60 i d . , i d . , de i d . , pescador, 50 i d . i d . ó 
100 'id- i d . ; D. Eduardo de la Cruz, 40 i d . , i d . , 
de icí., i d . , 50 i d . i d . ó 100 i d . i d . ; Juan Nig
dao, 55 i d . , i d . , de i d . , maninguetero, 50 i d . i d . 
ó 100 i d . i d . ; Juan Cajandin. 25 i d . , i d . , de i d . , 
pescador. 50 id . i d . ó 100 i d . i d . ; T o m á s Carlos, 
20 id . , id . , de i d . , maninguetero, 50 i d . i d . ó 
ítiO i d . i d . ; Manuel Bactas, 29 i d . , i d . , de i d . , 
pfiscador. 50 i d . i d . ó 100 i d . i d . 

T A Y A B A S . 
Alejandro de Torres, 27 años de edad, casado, 

de Tayabas, jornalero, 100 dias de trabajos pú
blicos; Florencio Haito, 25 i d . , i d . , de i d . , labrador, 
100 i d . i d . ; Pedro Raito, 26 i d . , soltero, de i d . , 
id., 100 i d . id ; Saturnino Hoya, 27 i d . , casado, 
de id . , i d . , 100 i d . i d . ; María del Pilar, 30 i d . , 
viuda, de i d . , pelatera, 100 i d . de pr is ión; Malea 
Sevilla, 25 i d . , casada, de i d . , costurera, 100 i d . 
id.; Páula Sevillano, 31 i d . , i d . , de i d . , partera, 
100 id . i d . ; Francisco Sevilla, 34 i d . , casado, de 
id., trabajador de payon, 100 dias de trabajos 
públicos. 

ZAMBOANGA. 
Matías de la Cruz, 200 dias de trabajos p ú 

blicos; Juan Jacinto, 100 i d . i d . ; Juan Alvarez, i d . 
id. id . ; Ramón San Juan. i d . i d . i d . ; Juan Maca-
buyao. i d . i d . i d . ; Juan Francisco, i d . i d . i d . ; Sa
turnina Jacinto, id i d . i d . ; Eulal ia Reyes, i d . i d . i d . 

Lo que de ó rden de S. E . se inserta en el 
Kokim oficial. Manila 23 de Julio de 1 8 6 0 . = E l Se
cretario, Baura. 

léale* 
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GOBIERNO D E PROVINCIA. 
CORREGIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD DE 

A,AMU 25 DE JULIO DE 1 8 6 0 . = E n a tenc ión á las 
2 vastas atenciones que me rodean por mi doble'ca-

facter de Gobernador Civ i l de esta provincia y 
\lt& orre8idor de esta Ciuda^l; y siendo una de las 

| í ¿Ue exijen una ocupaciem asidua la del cuidado 
% lnspeccion de las obras de reparac ión y entre-
|erjiraiento de las calles, plazas y calzadas de 
ocio el distrito Municipal , usando de las faculta-

gil jaues que me confiere el párrafo 10 a r t í cu lo 5.° del 
«eju decreto de 1. ' de Setiembre ú l t imo , vengo en de-

•jj §ar todas las atribuciones que me competen como 
(; J0 j^g'flor de esta Ciudad, en lodo lo relativo al cu i -
• do é inspección de las obras de repa rac ión y en-

L j. elen'niiento de las calles plazas y calzadas de los 
et7 Av es.de esla Ciudad, en el Sr. Regidor delEscmo. 
sê  ^Mamiento D. Manuel Ramírez y para igual objeto 
or j 11 lntrarauros en el Sr. Regidor D. Juan Muñoz . 
dueL Comuniqúese á d i c h o s Sres., al Director de Obras 

u 1 í S i Ciuílacl- á los Celadores de Obras públ icas 
leíl} Qiu. Gobernadorcillos de los arrabales y p u b l í -

jcr¡WMuese en el Boletín o / ? c t a / . = P A M P i L L O N . 
íj 

l l e ^ i . 0Í!PGIM,ento i>e l a m- n- y s- l - c,ui>ad de MA-

tos 'Ooh" n el esPecliente instruido en el Superior 
de'veoi H00- (le estas Islas sobre aglomeración de 

J dee^r3!10 en alKunas lincas de esta Ciudad, he 
J 1 . d o c P n fecha 21 del actual lo siguiente: 
nadéis Se Prohihe Ja habi tac ión en las viviendas 
° I tilaoi palucan' á menos que se mejore su ven-
VuairÜ11, en cuyo caso so10 debe rán alojarse hasta 

le ^ mistn personas de una misma familia ó de un % \ P n r ^ n e! Ormino de 30 dias se destruirán las 
% la „ „ sobre añadidas al patio de la casa n.' 12 

la hahí • e la So,anaí se prohibe absolutamente 
c i t a c i ó n en la planta baja de aquella, redu-

sexo. 

ciéndose en las altas á tres individuos de una 
misma familia ó de un mismo sexo, por vivienda, 
los cuales d e b e r á n cuidar del aseo interior y 
esterior de las mismas. 

3. " Se prohibe en las casas de intra y estra-
muros la ag lomerac ión de gente en habitaciones, 
que no tengan por lo menos, con una vent i lación 
apropósi lo , 15 metros cúbicos dé capacidad por 
persona deduc i éndose de esto lo ocupado por 
muebles y efectos. 

4. ° Se prohibe absolutamente que se dividan 
las plantas altas y bajas de las casas con t i n 
glados que las subdividan en dos ó mas pisos 
locales. 

Para la ejecución de este decreto, delego mis 
atribuciones y facultades en los Sres. Begidores 
del Escmo. Ayuntamiento D. Manuel Ramírez y 
D. Juan Muñoz, que en su ejecución d e b e r á n ser 
ausiliados por el Comisario, Celadores y Tercio 
de Policía y d e m á s dependientes de este Corre
gimiento á los que se les c o m u n i c a r á n las ó rdenes 
oportunas al efecto.=PAMPILLON. 

CORREGIMIENTO DE LA M . N. \ S. L . CIUDAD DE 
MANILA.=Debiendo precederse á formar una l i 
quidación del valor de varios solares sitos en 
San Miguel , los propietarios de terrenos que 
para llevar á efecto el nuevo trazado de vias 
públ icas en aquel sitio, hayan cedido ó adquirido 
parte de aquellos para el indicado objeto, se pre
sentarán en este Corregimiento en el t é rmino de 
ocho dias exibiendo los documenios correspon
dientes.—Manila 27 de Julio de 1860 .=PAMrii.LON. 

m a m M I L I T A R . 
Orden de la plaza del 27 al 28 de Julio de ISGO. 
GE FES DE DIA.—Dentro de la Plaza. El Teniente Co

ronel I). Manuel Olea.—Para San Gabriel. El Sr. Co
ronel D. Gabriel de Llamas. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción 
do su fuerza. Rondas, Principe núm. 6. Visita de Hos
pital y provisiones, Princesa núm. 7. Sargento para el 
paseo de los enfermos, Castilla núm. 10. 

De orden de S. E. El Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

MARINA. 

MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL APOSTADERO DE 
FILIPINAS.=Debiendo verificarse los exámenes para 
patrones de cabotage en el Arsenal de este puerto 
en los dias 26, 27 y 28 del actual, se anuncia 
al públ ico para que los que tienen presentadas ins
tancias para el efecto, concurran á dicho estable
cimiento en los dias seña lados , para el objelo 
indicado. 

Cavile 24 de Julio de 1860.=YiceiUo Boado. 

T R I R U A A L E S . 

E l Licenciado D o n M a n u e l de l a Vega Cocaña , 
Juez de Hacienda de estas Islas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
gunda vez a Tiong y Pintoy vecinos de Gogo, 
del Distr i to de la Concepción, contra quienes 
en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio 
por muerte y heridas y resistencia á los Cara
bineros, para que dentro del t é r m i n o de nueve 
dias, se presenten en este Juzgado, ó en la cárcel 
pública de Santa Cruz de esta provincia á res
ponder á los cargos que en dicha causa les re
sultan, que si as í lo hicieren, se les oirá y ad
minis t ra rá just icia , bajo apercibimiento de que 
por su omisión, les pa r a r á el perjuicio que haya 
l u g a r . = D a d o en Manila vekilicuatro de Julio de 
m i l ochocientos sesenta.=Manuel de la Vega 
C o c a ñ a . = P o r mandado de S. S.B.=Mariano Saló. 

D o n Evar is to del Valle , Alca lde mayor tercero 
p o r S. M . (Q. D . G.) de esta provincia de Ma
n i l a etc. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por primer 
edicto y pregón al ausente Mariano Resur recc ión , 
indio, soltero y vecino de la cabecera de la Co
mandancia M . y P. de Morón, para que en el 
t é rmino de nueve dias contados desde esta fecha 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa n ú m . 1399 sobre robo 
en cuadrilla, pues de hacerlo as í le oiré conforme 
á derecho, y en caso contrario sus tanc ia ré la causa 
en su ausencia y r ebe ld í a , e n t e n d i é n d o s e con los 
estrados de este Juzgado las ulteriores diligencias 
á él relativas. Dado en Manila á l 4 d e Julio de 
1860.=Evar is to del Va l l e .=Por mandado de S. S.*, 
Juan Nepomuceno Tor ib io . 2 

En v i r t u d de providencia reca ída en los autos 
de intestado del finado D. R a m ó n Coloma y M i -
chelena, se procederá á la subasta de los bienes 
dejados por el mismo, la que t end rá lugar en los 
estrados de este Juzgado el dia seis del entrante 
entre once y doce de la m a ñ a n a . 

Esc r iban í a de Cámara del Juzgado general, y 
privativo de bienes,de difuntos. Manila 27 de Julio 
de 1 8 6 0 . = N i c o l á s Domingo. 3 

l U C I E W A . 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 

FILIPINAS.=Julio 19 de 1 8 6 0 . = D e b ¡ e n d o este centro 
celebrar concierto públ ico para la impres ión de 
quinientos ejemplares de la cuenta de Rentas pú
blicas del ramo, con sujeción al modelo que se 
halla de manifiesto en el despacho del que sus
cribe; los impresores que deseen otorgar dicho 
servicio, pueden presentarse el dia 28 de este mes 
á las doce de su m a ñ a n a á hacer dentro del tipo 
las proposiciones que e s t i m e n . = £ 1 Administrador 
general, Ormacchea. 1 

CONTADURIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FI-
I.II'INAS.=LOS armadores de los buques surtos en 
bahía que es tén para salir para la P e n í n s u l a y de
seen conducir á los Sres. Gefes oficiales, sus tami-
lias y d e m á s individuos militares que se hallan 
en espectacion de embarque con aquel destino, 
podrán presentarse pn esta Contadur ía general el 
dia seis del mes próes imo venidero á las doce de 
la mañana , á fin de celebrar las respectivas con
tratas que t end rá lugar con sugecion al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la mesa de partes de esla propia depen
dencia general. 

Manila 20 de Julio de 1860.=Fi^ocisco Malats. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=EI patrón y armador de la goleta C m -
lina, que el 2tí de Octubre de 1856 naufragó en 
la costa O. de Cebú conduciendo licores de la Ha
cienda desde Capí?, al Fielato de Dumaguele de 
la provincia de Isla de Negros, se p resen ta rán 
en esta Adminis t rac ión de mi cargo en el tér
mino de noveno dias á enterarse de providencia 
que á ambos incumbe, en la inteligencia que de no 
vrificarlo les pa ra rán los perjuicios consiguientes. 

Manila 23 de Julio de 1860.=Victor iano J a r e ñ o . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILII'INAS.=EI sábado 28 del que rige y á horas 
doce de su m a ñ a n a ce lebra rá concierto públ ico 
esta Adminis t rac ión general para la adquis ic ión 
de dos m i l barriles para el servicio de la Renta 
con las condiciones y bajo el t ipo que se es
presan en el pliego al efecto que es tará de ma
nifiesto desde el Jueves prónsimo en horas de 
oficina en la de partes de esta dependencia. 

Manila 24 de Julio de 1 8 6 ü . = V i c t ü r i a n o J a r e ñ o . 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TARACO DE FI
LIPINAS.=Por decreto de la Intendencia general 
fecha de ayer 24, recaído á consulta de este centro, 
se anuncia al públ ico que la conducc ión á esta 
Capital del tabaco de la cosecha de este a ñ o en 
Uoilo, Cápiz y Cebú , se con t ra ta rá por concierto 
en esta Dirección el lúnes próes imo 30 del cor
riente; no obstante el anuncio inserto en el ü o -
lelin oficial del dia 1 1 , en la parle que se refiere 
á este servicio, á cuyo pliego de condiciones que 
se acompañaba , han de sujetarse los liciladores, 
sin mas modificación que la de obligarse á des
pachar sus buques el rematante en el t é rmino de 
seis dias después de aprobado el contrato por la 
Intendencia, y la de que los tipos, nota de las 
cosechas, colecciones y puertos comprendidos en 
este anuncio, son como sigue: 

Colecciones. Puertos. \ Flete por fardo. Cosechas. 

Iloilo. . Iloilo. . . . 0'21 7i8depeso 1 3i4 rs. 60,000 f. 
Cebú. . ¡ ^rgao • * * 0 1 2 5 2 5.000 » j Bariü. . . . idem . . . . ¡d 
Cápiz. . . Cápiz. . . . 0'21 7i8 . . . 1 3(4 
Bohol . . Tagbilaran. idem . . . . ¡d. 

13,000 „ 
70,000 » 
5,000 » 

153,000 

Binondo 25 de Julio de 1800.=Zarago/.a. 1 
V 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En v i r t ud de 
providencia del l l l m o . Sr. Intendente general de 
Ejérc i to y Hacienda se cita, llama y emplaza por 
primera vez y t é rmino de nueve d ías á D . Juan 
Córdoba para que comparezca en la E s c r i b a n í a del 
infrascrito para ser enterado de un asunto que le 
concierne bajo apercibimiento que por su omisión 
le pa ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Manila 27 de Julio de 1860.=Mariano Saló. 3 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Agosto 
próesimo á las.doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de las obras de reparac ión 
que necesita el cuartel de Cantoneros de bahía 
de esta Capital, bajo el tipo en progres ión des
cendente de novecientos sesenta y cinco pesos 
veinticinco cén t imos , y con sugecion al presu
puesto y pliego de condiciones que obran unidos 
al espediente de su razón y que desde esta fecha 
es tán de manifieslo en la Escr ibanía de, Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio p resen ta rán 
sus proposiciones en pliegos cerrados -con la ga
rant ía correspondiente • en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 24 de Julio de 1860.—Mariano Saló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Agosto 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la intendencia general, se sacará á su

basta el nuevo arriendo del sello y resello de pesas 
y medidas de la provincia de Leite, bajo el tipo 
e;i progres ión ascendente de ciento sesenta y seis 
pesos anuales, y con sugecion al pliego de con
diciones que obra unido al espediente de su razón, 
y que desde esta fecha es tá de manifiesto en la 
í í sc r iban ía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio acudi rán suticientcmente giiranlidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretar ía de La Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 24 de Julio de 1860-.=Mariano Saló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia treinta y uno 
de Agosto próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo por tres años de la ma
tanza y limpieza de r'eseS de la provincia de Pan-
gasinan, bajo el t ipo en progres ión ascendente de 
m i l cuatrocientos pesos anuá les , y con sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido al espe
diente de su razón, y que desde 'esta fecha está 
de manifiesto en la Escr ibanía de Hacienda. Los j 
que gusten prestar este servicio acud i r án sufi
cientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados, para su remate en el mejor 
postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á veinte y tres de Julio de mi l ochocientos 
sesenta.=Mariano Saló. 1 

Se anuncia al públ ico, que el dia 31 de Agosta 
próesimo ú las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta ol arriendo del mercado públ ico del 
pueblo de imus, de la provincia de Cavile, bajo 
el tipo en progresión ascendente de doscientos 
noventa y siete pesos anuales, y con sugecion al 
pliego de condición que obra unido al espediente 
de su razón y que desde esla fecha es tá de ma
nifiesto en la Escr iban ía de Hacienda. Los que 
gusten prestar e§le servicio acud i r án suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretar ía de la Junla de Reales Almonedas de 
Manila 23 de Julio de 1860 .=Mai iano Saló. 1 

Su a n u n c i a al p ú l i l i o o , cjuo oí «lia 'Aí flp AgOStO 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junla de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la. Intendencia general, se saca rá 
á públ ica subasta el arriendo de la matanza y 
limpieza de reses de la provincia de Nueva Viz
caya, bajo eb tipo en progres ión ascendente de 
veintisiete pesos anuales, y con sugecion al pliego 
de condiciones é in s t rucc ioñes generales del ramo. 
Los que gusten prestar es té servicio a c u d i r á n sufi
cientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su reñía le en el mejor 
postor. 

Secrelan'a de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 23 de Julio de 1800.=:Mariano Saló. 1 

C O R P O R A G i m S . 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N . 
Y S. L . CUHUD DE MANILA.=Por acuerdo de S. E . 
en Cabildo ordinario de 18 del actual se sacan á 
públ ica subasta para su remate en el mejor postor 
las obras de reparac ión de estas Casas Consis
toriales y nueva d i s t r ibuc ión de las mismas para 
habigicion del Sr. Corregidor y oficinas del Go
bierno civil y Corregimiento, bajo el tipo de siete 
mi l trescientos óchen la y nueve pesos y treinta 
cént imos en progres ión descendente, y con sugecion 
á las condiciones que se insertan á con t inuac ión . 
E l acto del remate tendrá lugar ante el Escmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia seis* de Agosto p róes imo á 
las diez de la m a ñ a n a . Manila 24 de Julio de 
1860.=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones para la subasta de las obras 
que tienen que ejecutarse en la Casa-Cabildo del 
Escmo. Ayunfamienlo. 

L * Las obras que se han de ejecutar se harán 
con arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos, 
y son las siguientes: Hábi t i tar para alojamiento del 
Sr. Gobernador la crujía de N . E . ó del edificio 
de las Casas Consistoriales, construyendo a d e m á s , 
la cocina, casillas y cuartos de b a ñ o y de criados, 
arreglar convenientemente para despacho de dicho 
Sr. la sala que hoy sirve de oficinas, poniéndola 
en comunicac ión por medio de una escalera con 
el piso bajo que todo él ha de disponerse para 
oficinas, recorrer \h casita del portero mayor, y 
disponer en ella el cuerpo de guardia, así como 
algunos qu ízames y lodo el tejado forrando con 
zinc la limas hoyas y canal general y pintar y 
blanquear según todo mas pormenor se'manifiesta 
en el presupuesto. 

2 . ' Las condiciones especiales de cada material 
se rán las siguientes: la cal de piedra bien apa
gada y cernida, la arena de agua dulce, el mor
tero en la proporción de uno de cal por dos de 
arena, las tejas, baldosas, ladrillos y d e m á s ma
teriales de alfarería, se rán confeccionados con agua 
dulce, bien cocidos derechos y sin caliches, las 
maderas serán de inolave para' las espuestas á la 
intemperie ó embutidas en los muros, y de don-
gon, yacal, banabá , camayan, macho ú otras equi 
valentes en durac ión y resistencia. Aunque sean 



de eslas clases no podrán emplearse las que tengan 
albura, parles pasmadas o comidas de insectos 

^-grietas de consideración ni fallas y serán jabo
nadas con arreglo á las dimensioni-s lijadas las 
piedras de las clases y djiucnsionos prescritas 
piM'feclamenle labradas las pun ías y alisadas, los 
puramenlos bien sentados, sin c u ñ a s , sobre tor
tada de mortero, las pun ías bien enlechadas, no 
permitiendo así por n i n g ú n estilo, las malas prác
ticas establecidas en el pais y los dinteles de los 
vanos que se habrán con muelles de Meycauayan. 

S.* El contratista avisará por escrito al Direcior 
de la obra el arribo á ella de los materiales, 
este dentro de los tres dias siguientes deberá pro
ceder por sí ó por medio de una persona de su 
confianza, pero siempre bajo su esclusiva respon
sabilidad á reconocer su calidad dimensiones y 
d e m á s circunstancias, clasificando y separando los 
admisibles da los que no lo sean, debiendo estos 
ú l t imos ser estraidos de la obra dentro de los 
tres dias siguientes á el en que el Director haya 
manifestado por escrito al contratista el resultado 
de su reconocimiento. 

4,4 Si el contratista no se hallase conforme 
con el desecho de materiales hecho por el D i 
rector de Ja obra, dir igirá su reclamación por es
crito al obrero mayor dentro de los tres dias 
prefijados en el ar t ículo anterior para que los 
estraiga de ella, pues pasado este té rmino no se 
le oirá n i admi t i rá rec lamación alguna. Inmedia
tamente que el obrero mayor reci ta la rec lamación , 
d i spondrá la suspens ión de la eslraccion de los 
materiales ordenada por el Direcior dando cono
cimiento al Escmo. Ayuntamiento. Este d i spondrá 
el dia en que deba verificarse á presencia del 
obrero mayor en represen tac ión de la Corporación, 
un nuevo Veconociniienlo hecho por un facultativo 
distinto del Director de la obra nombrado por la 
misma, y otro por parle del cuntratisla á quien 
previamente ŝ  le habrán dado las prevenciones 
convenientes. E l espresado Director de la obra 
as is t i rá también para hacer las indicaciones que 
crea conveniente, á dar las esplicaciones que se 
le pidieren. Del resultado de este reconocimiento 
se es tenderá un acta en que los dos nuevos fa
cultativos pondrán bajo su firma su conformidad 
en la parte que lo estén y deta l larán razonándolas 
todas las en que disientan. . E l obrero mayor y 
el contratista firmarán haber presenciado el re
conocimiento. 

8 / Si el contratista 'no hubiese querido nom
brar por su parte facultativo, ó si este no se 
presentare el dia y hora marcados para el reco
nocimiento, se presc ind i rá de él , procediendo, en 
todo lo damas de la manera espresada en el ar
t ículo anterior. 

6. * Examinada por el Escmo. Ayuntamiento el 
acta á que se refieren los dos precedentes a r t í 
culos, resolverá de plano, sin que el contratista 
pueda hacer nuevas reclamaciones por n ingún 
concepto. Esta resolución será comunicada al obrero 
mayor para que haciéndolo á su vez al Direcior 
de la obra y al contratista, quede cumplimentada 
dentro de los tres dias siguientes á el en que 
les haya sido transmitida. 

7. " Si de la anterior resolución Superior re
sulla se deben desecharse el todo ó una parle 
por p e q u e ñ a que sea de los materiales recono
cidos, el contratista abonará todos los gastos que 
haya exigido el reconocimiento. 

8 . * E l o o n l r a t i c l a dwbo e n t o d o s loo c a n u a f o -
ci l i tar de su cuenta todos los operarios, herra
mientas y cuanto se necesite para los trazados, 
plantillas"etc. del proyecto, y lo mismo en toda 
clase de reconocimientos, tanto de materiales como 
de obra ejecutada. 

9 / E l contratista q u e d a r á obligado á aceptar 
durante el curso d e „ l a s obras todas las varia
ciones que el Escmo. Ayunlamienlo crea conve
niente introducir; pero si estas variaciones, aunque 
se hallen dentro del importe total de la subasta, 
ascendiesen á la sesta'parte de dicho importe, 
t e n d r á opción á pedir la rescisión del contrato. 
En este caso si lo reclama, el Escmo. Ayunlamienlo 
le a b o n a r á el valor de todos los materiales, efectos 
y ú t i les que tenga al pié de la obra, los p r i 
meros á los tipos del presupuesto rebajados en lo 
que les corresponda de la baja total del remate, 
y los dos úl t imos prévio ava lúo hecho por peritos 
de ambas partes. 

10. Las variaciones á que se refiere al a r t í cu lo 
anterior, se compensa rán con a r r é g l e n l o s tipos 
del presupuesto, de spués de rebajadas'en la pro
porc ión que les corresponda de la total baja del 
remate. Si la variación que haya necesidad de 
hacer no 'tuviese tipo en el presupuesto, seráf mar
cado por el Director de la obra y un perito nom
brado por el contratista, y si estos no estuviesen 
conformes, el Escmo. Ayuntamiento n o m b r a r á un 
tercero en discordia que lo fijará definitivamente 
sin que al contratista le quede derecho á nuevas 
reclamaciones. Si las variaciones espresadas pro
dujesen un aumento ó d i sminuc ión en el importe 
total del remate, no dejarán do llevarse á cabo: 
en el primer caso, le será abonado al contra
tista el importe del aumento con arreglo á los 
tipos del presupuesto, y si no las hubiese se fija
rán por medio de peritos como antes se ha dicho: 
en el segundo; se le rebajará del importe de la 
subasta el de las disminuciones avaluadas por los 
mismos medios espresados para el abono de los 
aumentos. 

1 1 . Todas las variaciones ó modificaciones, por 
p e q u e ñ a s que sean, que convenga introducir en 
las obras, deben ser previamente aprobadas por el 
Escmo. Ayuntamiento, en la inteligencia que el 
con t ra t i s t a ' s e rá esclusivamente responsable de ellas 
si s í prestase á verificarlas sin este requisito. 

12. La dirección é inspección facultaviva de 
las obras, pertenece al Arquitecto del Escmo. A y u n 
tamiento y por imposibilidad á falta de este á 
la persona facultativa que tenga á bien designar 
la Escma. Corporación; y en tal concepto el con
tratista q u e d a r á obligado'á cumplimentar todas las 
disposiciones facultativas de dicho funcionario. 

13. Las obras empezarán dentro de los ocho dias 
siguientes al en que por el Escribano se le haga 
al otorgante la notificación de estar aprobnda la 
contrata en su favor, y se conc lu i rán dentro de 
los primeros setenta dias hábiles de trabajo, no 
incluyendo por consiguiente en ellos los festivos ni 
aquellos en que la l luvia ó viento impida trabajar. 

14. Si por circunstancias especiales legí t imas 
é imprevistas, no se hubiesen podido concluir 
los trabajos en el tiempo prefijado, el contratista lo 
ha rá presente al Escmo. Ayuntamiento para que oido 

el parecer facullalivo del Director de la obra, 
determine lo que eslime conveniente. 

l o . E l coniralisla l levará un cuaderno donde 
el Direcior de la obra hará constar bajo su l ir i iui 
los dias en que la l luvia, viento ú otras circuna-
lancias agenas á la voluntad del conlralisla no 
permiian trabajar, á fin de que en n i n g ú n tiempo 
pueda haber dudas respecto al dia en que cumple 
el plazo de los setenta dias hábiles lijadus para 
la te rminac ión de las obras. En el mismo libro 
es lampará también las ó rdenes impoilantes que 
juzgue oportuno dar, con cila de la condición cor
respondiente, y si á la tercera repetición de una 
misma órden no le hubiese dado cumplimiento 
el contralista, lo pondrá en conocimiento del obrero 
mayor que resolverá por sí ó e levará á la Encina. 
Gorporticiou según la gravedad del caso, la cual 
ue te rminará lo que eslime oportuno. 

16. Fijado en las condiciones anteriores el 
plazo en que deben efectuarse las obras con las 
mismas escepciones que espresa, y debiendo el 
Escmo. Ayuntamiento conocer inmediatamente los 
dias en que el contratista interrumpa los traba
jos por las causas previstas en dicha condición, 
siempre que por el Director facultativo se haga 
constar en el respectivo cuaderno esta circuns
tancia, lo pondrá el contratista inmediatamente 
de oficio en conocimiento del obrero mayor como 
mas inmediato, para que lo haga este á la vez 
á la Escma. Corporación y se una dicho parte al 
espediente de remate donde deben constar toilas 
las alternativas que ocurran durante la- ejecu
ción de las mismas. 

17. E l Escmo. Ayuntamiento podrá amonestar, 
níultar y hasta- disponer se continaen las obras 
por Adminis t rac ión por cuenta y riesgo del con-
iralista s e g ú n la importancia y gravedad de las 
fallas que este cometiere en el exacto cumplimiento 
de rstas condiciones. 

18. Las multas que con sugecion á la condi-
ciun l ü seiin impuestas por el Escmo. Ayunlamienlo 
al contratista, se le deduc i rán del importe de la 
l iquidación que forme la Con tadur í a del mismo 
para salisfacerle el inmediato plazo que corres
ponda . abonarle al tiempo de la imposición de 
aquella, y si la espresada mulla procediera de no 
haber terminado las obras en el plazo señalado, 
a d e m á s de hacerla efectiva con t inua rá la obra por 
Admin i s l r ac io» á cuenta y riesgo del contratista/ 

19. Para que los trabajos no sean abandona
dos á especuladores desconocidos ó inhábi les , el 
contralista no podrá ceder el todo ó parle de su 
contrata, en la inteligencia que si se descubriese 
que esta c láusu la ha sido eludida, el Escmo. A y u n 
lamienlo podrá determinar su rescisión, y en este 
caso se procederá á una nueva subasta por cuenta 
y riesgo del conlratisla. 

20. E l tipo máx imo para la subasta será la 
cantidad de siete m i l trescientos ochenta y nueve 
pesos treinla cén t imos , marcada en el presupuesto 
de las obras. 

2 1 . La cantidad total en que se rematen las 
obras, será abonada al conlratisla en la forma si
guiente, 1 . ' Concluidas las obras de las oficinas 

f B i i ' O i i l A L . 

en 
del 

i el piso bajo, 2 . ' Concluidas todas las obras 
3I piso bajo, cocina y casillas, ¿J,* Concluida la 

recorrida del tejado y colocada la canal de zinc. 
i . ' Concluida las oficinas y habitaciones de la 
planta alta y 5.* después de pintado todo csterior 

interiormente y hecha la recepción final. 
33. Las proposiciones se escr ibirán en papel 

del sello 3." y se presen ta rán en pliegos cer
rados con arreglo al modelo que se des ignará al 
final de eslas condiciones. Las que se presenten 
en distinta forma no se tomarán en considi racion. 

23. E l contratista -deberá afianzarse en can
tidad de m i l quinientos pesos. En la misma pro
posición y en el lugar que indica el modelo se 
des igna rá la clase de fianza que se proponga pres
tar el l icitador bien sea de fiadores de conocido 
arraigo ó de la Sociedad de Fianzas, bien hipo
teca de bienes raices ó bien depósi to en el Banco 
Español F i l ip ino de Isabel I I . Los fiadores deberán 
renunciar el beneficio de órden y escusion si se 
ofreciese hipoteca de bienes raices; el valor de 
estos debe rá ser una tercera parte mayor que la 
entidad de la lianza á ju ic io de pedios nombrados 
por ambas partes. 

24. Para acreditar la capacidad para l ici tar , de
berá acompañarse por separado un documento de 
depósi to de quinientos pesos en el Banco Español 
F i l ip ino de Isabel I I , el cual se devolverá al que 
resulle contratista cuando presente la escritura 
de fianza. 

2o. Se pagará al conlratisla el importe de la 
subasta en los plazos que espresa la condición 
21 en monedas de oro grueso. • 

2(i. Se rán de cuenta del contratista los gastos 
de la escritura y derechos del espediente. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de N . propone tomar á su 
cargo la ejecución de las obras de reparac ión y 
nueva d is t r ibución de las Casas Consistoriales de 
esta ciudad (aqui se esprésará en 
letras y no en números la cantidad que se pida) 
bajo la' fianza de 

Fecha y firma del l icilador. 

Sala Capitular del Avunlamiento de Manila á 
28 de Marzo de 1 8 t í O . = P e d r o P a m p i l l o n . = J . Ga
briel González y Esquive l .=Manuel Marzano.=Es 
copia, Manuel Marzano. 1 

D I A 28 DE JULIO. 
SABADO Los Sanios Nazario, Celso y Viclor Papa 

Mártires y San Inocencio Papa Confesor. 

SANTO DE MAÑANA. 
DOMINGO. Sania Marta Virgen y San Lupo O. C. 

CULTO RELIGIOSO. 

LOS PADRES DE LA COMPAÑIA DE JESUS. 

Celebran la fiesta t i tular de su glorioso Pa
triarca San Ignacio de Loyola, en la Iglesia de 
San Agus t ín de esta ciudad; el már tes 31 del 
corriente, con misa solemne que dará principio 
á las ocho de la m a ñ a n a y panegí r ico que dirá 
el P. Lector Fray José de .Corugedo de la órden 
de San Agus t ín . 

M a n i l a 2 8 de J u l i o de 1 8 6 0 . . 

Si un diario de la naiiftaleza del presente se 
concretase á solo anuncios, citaciones y emplaza-
mienlos judiciales, su uti l idad seria concreta 
y bás tan le escasa, relativamente á la gem-ra-
iuiád; pero §i c o n ú e n e á la vez, aunque en re-
s ú m e n . las noticias mas interesantes de la Europa 
y del pais; si á la vez recrea á los lectores con 
un ar t ículo filosófico, una oda, un romance; no 
hay duda seria mayor el in terés de su lectura. 
Unamos, pues, á lodo lo dicho, algunas páginas 
de una ciencia que llamando hoy la a tención de 
la Europa, donde desempeña el primer papel en 
todas las cuestiones de in te rés público y privado; 
y sin duda alguna la mas necesaria en el país; 
y reuni rá este diario, en cuanto la magnitud del 
papel se lo pertnita, lo necesario, lo agradable 
y lo úi i l . 

¿Si la economía política interviene en la culta 
Europa desde la mas sencilla operac ión-domés t i ca , 
hasta la mas complicada de Gobierno, con cuanto 
mas razón serán necesarios sus conocimientos aquí , 
que, como en toda colonia, ó posesión ultrama
rina, el comercio, la agricultura y la industria 
son los llamados á darla vida, población y riquezi? 
Las colonias no tienen historia, fuera de la his
toria del progreso de la riqueza públ ica . La culla 
Europa siguió los cambios de la vida humana. 
La Europa nació, llegó á su infancia, en t ró en la 
pyverlad y fué v i r i l despue»; tuvo ciertos periodos 
de decrepitud, pero diferente del individuo, (como 
sociedad ó corporación) no puede morir , y de vez 
en cuando, conmovida por los progresos de la 
ciencia, sale de su estupor, para moverse á pasos 
agigantados. La colonia por lo contrario. 

La colonia nace y de repente se presenta en 
todo su estado de vigor; porque la ciencia, con
seguida á lan cara costa por la madre pátr ia , es 
remitida allí con sus individuos, ó en su defecto 
por la imprenta, haciéndola caminar con paso ace
lerado hácia lu prosperidad social y bien estar 
individual . A sus colonias envia la madre pátria 
su rel igión, sus usOs y sus costumbres y una 
vez reunidos un puñado de hombres, les hace 
ver la ut i l idad del comercio, do la agricultura, de 
la induslria, eslo es, educándo les , aunque p rác 
ticamente, en ciertos conocimientos que siguen ai 
hombre, desde que nace, por toda la carrera de 
la vida, hasta su té rmino . Estos conocimientos per
tenecen á la economía polí t ica. 

La economía .política nació con el hombre y le 
sigue, si bien no siempre dirigiendo sus opera
ciones; ya porque el individuo no la consulte, 
ó bien porque ignore sus principios; pero su 
existencia es cierta, mientras el hombre tenga 
necesidades. 

Las necesidades físicas del hombre es tán inhe
rentes en, su naturaleza, como efecto de su cons
ti tución; las morales provienen del mayor ó menor 
grado de civilización, de su educación ó socia
bil idad. Si á un salvage le es dable v iv i r en 
medio de los campos sin mas sociedad que un 
corto n ú m e r o de individuos, es porque sus necesi
dades no abrazan mas l ímites que los que la 
naturaleza e spon táneamen te le ofrece; es porque 
no trata de remediarlas, mas que en cuanto su 
consiitucion física se lo exige. Conoce que tiene 
hambre y maquinalmenie coge sus armas y parte 
en busca de la caza que sus padres acostumbraban 
matar y de cuyo manjar se tiene alimemado. En 
este hombre, en sus acciones desde que parte á 
la caza, hasta su regreso, no halla necesidad moral 
alguna; sus armas eslan desprovistas de todo adorno, 
su bocina es el grito natural . E l seniimiento, el 
placer que encuentra en estas espediciones, es el 
que tiene en cuanto desea hallar con que satis
facer su apetito, con que apagar el hambre que 
le desfallece. 

E n los hombres civilizados, sus necesidades se 
desarrollan, á la par que su educación se vá 
perfeccionando; su ambic ión , á la par que las ne
cesidades se aumentan. E l que vive en medio de 
los campos, j a m á s apetece t í lulos, n i condecora
ciones, mientras el que habita en las grandes 
ciudades los desea en el alma; pero tanto el 
campesino, como el ciudadano tienen necesidades 
físicas, y necesidades morales que desean salis-
facer; procurando unos y otros disfrutar de aque
llas cosas que disfruta el que mas de sus vecinos, 
empleando parle de su haber ó trabajo acumulado 
en adquirirlas. Todos desean llegar, el que menos 
en su posición social, al que mas en su clase. 
Esta ambición, esta vanidad son el es t ímulo que 
pone en el hombre el deseo de aficionarse al tra
bajo, mientras no ha llegado á un punto do c i v i l i 
zación mas elevado; cuando eslo suceda, el tra
bajo const i tuirá una escuela de recreo. 

El hombre es pobre ó rico en mayor ó menor 
escala. En primer lugar procura buscar el a l i 
mento necesario para su sustento; esto es, pro
cura acumular una porción de trabajo, que pueda 
dar en cambio por lo que mas le haga falta 
Si es frugal y su trabajo le puede proporcionar 
algunos ahorros, se p resen ta rá como trabajador 
empresario. E l rico hab rá de trabajar para que 
su* capital no disminuya; á no sostenerse en los 
l ímites que le marque la renta de la tierra ó el 
interés de su capital; pero en cualquiera de estos 
casos, se deduce, que el trabajo es el medio de 
adquirir la riqueza y de aumentar ó sostener la 
que se posee. ¿Pero cuál será la regla á que de
bemos atenernos? ¿Cuál será la ciencia que dicl-e 
el como y modo de ejecutar las diferentes ope
raciones, su buena dis t r ibución y apl icación opor
tuna? 

familia; sino las leyes del estado que marcan u 
relaciones de los gobernantes con los gobernatl0sj 

La Grecia fué la cuna de la economía políii,!' 
allí fué donde Genofonle, Aris tóteles , Zen6n y 
muchos filósofos empezaron á diseminar los 
menes que constituyen lo que hoy llaman, ' 
axiomas. Se tuvieron eslos presentes por nmcij s 
años ; pero sin formar una ciencia tal . 

Las ciencias economía y política propiamon^ 
tal, con mucha frecuencia han sido oonlundi(jas. 
muchos, en tiempos posteriores, cometieron esip 
error; pero hoy por fortuna, se llegó á eslablcCe. 
entre estas dos ciencias, una barrera que las sepa» 
La política es el ó rgano de la sociedad, es la ciencij 
que marea la relación entre gobernantes y ^ 
bernados. ¿Es esta la ciencia ds que se ocupa L V 
economía? No, esta ciencia nos dirige en la ¡fi. ' 
vesligacion del medio mas apropós i to para adquirir 
distr ibuir y consumir las cosas necesarias, 
remediar nuestras necesidades físicas, morales ¿ 
intelectuales. Lu-'go la política d i r ig iéndose á iiiar. 
car las relaciones de los asociados enlre sí, es 
tableciendo el ó rden , sin el cual la socied.id ^ 
puede existir, nació de spués de la sociedad, 
lo menos cuando esta habia lomado a lgún des. 
arrollo; después del rég imen patriarcal. La eco, 
nomía, por el contrario, deb ió nacer con el ÍQ. 
dividuo, incueslarse en l a ' f ami l i a y estender suj 
vuelos en la sociedad. Eslo no ha podido metioj 
de suceder, por mas que hasta hoy no se hubiera 
hecho de ella un estudio particular, considerándoÍ! 
como ciencia. Este solo hecho es el suficiente parj 
coiuprender la gran diferencia que hay en re esiaj 
dos ciencias; ambas t endrán un mismo fin (la coa 
ser vacien y prosperidad social) pero los medios //' 
son esencialmente diferentes. Cuando la polílitj es 
tal y la admin i s t rac ión se presentan poco ex¡J pi 
gcnles, la economía avanza; pero muere irresistible jíui 
mente si la ambic ión y el poco l ino de aquella^ laii 
impera. La economía compra la libertad prospS {Al 
raudo con ella, enriqueciendo la nac ión . La po cio| 
lílica vende su existencia, si desarrolla ambición 
si no arregla sus gastos ú los ingresos posibli piel 
y fáciles de recaudar, sin detrimento de los ci. dil| 
pílales d e s u ñ a d o s á la p roducc ión . 

LA ECONOMIA POLITICA KS CIENCIA CIERTA. 

ORIGEN DE LA ECONOMIA POLITICA. 

Hay una ciencia que puede llamarse moderna, 
aunque sus principios datan de los anliguos t iem
pos de la Grecia, (como se .vé por su nombre 
clásico); pero que su complemento se debe á los 
profundos "sabios del siglo pasado, que moderando 
y reconciliando las doctrinas de los muchos que 
han tratado los varios puntos de esta ciencia, v i 
nieron á constituir lo que llamamos hoy economía 
polí t ica. 

Esta palabra se compone de dos voces griegas 
(oexos) oicos-y vokos (nomos): oixos que significa 
casa y nomos ley. Ley de la casa. Pero hab ráse 
de advertir que los griegos entienden por casa, 
una familia con todo su haber y fortuna, un pueblo, 
una provincia, d i r ig iéndose á los gefes; como por 
ley, no precisamente el arreglo mecánico de una * lo moral, y si se quiere, avanza hasta en lo reb-j1 

Habráse de advertir que la economía es u i l i p 
ciencia incapaz de sugetarse á cá lculos matemático^ sisl 
IJS una ciencia que cuenta con muchas circuní ttol 
tancias á fin de obtener el resultado que se apetecí 61 
fracasando en muchos casos, por haber faltad) lu 
una de esas circunstancias que se esperaban,! 
haber otras ocultas que lo impiden. De aqu í prJgr 
Vienen los muchos errores que se cometieron y Mluel 
cometen, en particular por los que t ra ían de ¡dcer| 
vestigar los resultados de una ciencia, sin lena eje 
verdaderos conocimientos de ella. Ninguna ciencil iiió 
hace verdaderos progresos, hasta que no se bt 
llegado á deslindar bien el campo donde puede ¡ 
estender sus investigaciones; el objeto que se debí m 
proponer: de lo contrario no se de scub r i r án ma me 
que hechos sin conocer la causa que los motiva ¿(. 
verdades sin conocer su conexión , y errores sil do 
poder descubrir su falsedad. Hay por lo «¡miido.. 
muchas personas que ignorando sus principia [TJ 
creen esta ciencia como falsa, y la lomau poJ, 
un juego de palabras; va l iéndose para elí^ 
de ciertos argumentos que si bien parecen aljjia 
á primera vista, n ingún valor se les dá tan luegÉiasI 
como proceda el mas detenido e x á m e n . niceDUMauJ 
gunos: la economía no es ciencia, no tiene priiMnaii| 
cipios ciertos, bases seguras; se ven casos cilpur 
que no prueba lo que ofrece, dando muchas vecaf 
resultados contrarios á lo que se desea. Poco nece c 
sitaremos para refutar semejantes acriminaciones 

LA CIENCIA SE CONSTITUYE POR LA TEORIA W 
LAS VERDADES: 

La economía política tiene su teoría fundal 
en principios verdaderos, resultado de su misiiB 
teoría: luego es una ciencia como las maiemálicllporj 
la física etc. Que la economía fundó su teorf 
en principios verdaderos, se prueba con un si 
n ú m e r o de ejemplos: Los primeros bancos de cr ^dJ 
dito que existieron en el mundo, s e g ú n la bi M i 
loria, fueron los de Génova, Uamsterdan, Veniw ^ 
etc. pues á no haber otros que les sirviesen j ÍÜil 
ejemplo, claro está , que antes de realizarse, hábil 
de existir en la mente de sus fundadores, regli 
ciertas, verdaderos principios á que sugetar li| 
cá lculos , bases puramente científicas en que í 
tribar las operaciones del c réd i to y señalasen 
marcha que debia de seguirse, á fin de hall 6,3i 
pronto y con exactitud aquellos resultados I 1 
satisfactorios, como el comercio y las prolongad 
guerras que sostuvieron aquellas ciudades libra 
lo manifestaron. 

«Que no tiene principios ciertos: que caref í 
de bases seguras» ¿pero quien habrá de dudar j 
las bases, de los principios en que Adán Sfflij 
eslriva la divis ión del trabajo: que por esl 
operaciones, se adquiere el medio de aumenlj 
el valor de las cosas, contribuyendo de una 
ñera prodigiosa al may^r adelantamiento y W 1 
feccion tanto de las m á q u i n a s , como de los ofj j 
rapios? ¿Quién duda que el valor de las cosas 1 
esencialmente variable: que no tiene medida ü 

A primera vista se conoce la debilidad dei ^. 
mojantes objeciones, por mas que sus proséli j | 
traten de fortificarlas, lomando por punto de ap( A] 
algunos equívocos prác t icos . No dejo de coofl ' 
que existen estos casos en la práct ica , aun cua» [ 
en teor ía parezcan irealizables; pero esto d 
prueba en contra de esta ciencia, puesto que 
todas, suele suceder otro tanto. ¿En física, eo . 
qu ímica y hasta en Jas ciencias mas esactas, 
sucede otro tanto? . 

Ahora bien, si sucede en la economía , el i j l j 
en muchos casos no se obtenga el resulladoj 
se apetece, no siempre consis t i rá , n i menos V0* .j 
mos inferir , que no sean realizables; ya h6" ^ 
dicho que puede consistir en una causa 
ignore ó en una circunstancia que pase desap8' 
bida. ¿Quién se a t reverá á negar la existencia' 
la a t racc ión universal; la existencia de la g1^ 
dad de los cuerpos en v i r tud de la que son ^ 
citados á bajar al centro de la tierra? Pues n 
¿Antes de conocer, él por qué un globo, un suj: 
dor, una pluma, se elevaban á una altura detef 
nada, serian eslos fenómenos capaces de desvi1"' 
una regla lan general? 

UTILIDAD DE LA ECONOMIA POLITICA. 
La economía es út i l , y esta ut i l idad 00 

se echa de menos en lo material de nuestras 11 
sidades, s inó que iní luye muy directanien^ 



EN LO MATERIAL. 
f i objeto de la economía es e n s e ñ a r á aprove-

l i J de aquellos medios mas dircclos de obtener 
iro I f ^uiuiaiuenie lo necesario para remediar las ne-
í é r idades; y así es. que d i r ig iéndose al hombre 

se vé en el mundo, sin mas riqueza que la 
f i l i a d de trabajar, v sin mas valor que su trabajo, 

Jioe esta ciencia:"el trabajo es uno de los mo 
le pS que se emplean en la adquis ic ión de la r i -
1 ! / i ó uno de los motores del aumento del valor 

l ie ' ' ' ' i ' _ i _ •_ . i . . ... i . , . ' . i-.il/-.i> lo r i r t i i07!4 fl1 las cosas. Trabaja y ob tendrá valor la riqueza 
e \ posees (la facultad de trabajar). E l méd ico , el 
d i l e c t o porejemploqueconduye su carrera, posee 
na riqueza; el capital acumulado; pero no tendrá 
,lor mientras no trabaje v será su valor, las ga-
nrias que de dicha facultad obtenga. Otro de 

esifl 

m . 
ncia 

k ] , • potores de la producción es el capital, dice la 
rir I .onoinía. E l bracero, el industr ial , el artista,; el. 

f^raio no tiene otro nifdio de obtener el capital 
ue reducirse á v iv i r denlro del círculo que le mar-

^ e su jornal , salario ó recompensa, procurauüo 
einpre clue sus Baslos no l le§ue,l á las ganan-
¡as- esta es la v i á n a t u r á l ; pero la economía avanzó 

ó d aS allá; y reconociendo en el hombre moralidad, 
^nociinitíulos y sobre todo buena fé, se crea el c ré -
H lo. Por uno los medios indicados se obtiene 
¡ .¿pi tál cun que adquir i r los instrumentos ó m á -

fluinaá para ejercer su oficio, y hecho esto, con que 
flfijíizar su c r ^ i t o si lo necesita. 

\T\\ U T I ^ 0 DE LA EC0N0MIA POLITICA EN LO MORAL. 
Inai-- Üa*la acIuí hemos venido hablando de la uti l idad 
íst de 'a cc(,nonil'a polí t ica en lo material, veamos 
leoí ibora su influencia en lo moral . La economía poli-
L;"" L recomienda el trabajo, odia la ociosidad que 
IÍIÍM és su asesino: dicta el medio de adquirir el ca-
lesi jtai con el trabajo (á quien no tiene otro medio) 
libio buvendo de los vicios, adoptando la frugalidad, evi-
l H " lintjo gastos supérf luos , recomendando la buena fé 
fsne en el crédi to etc. etc. ¿Podrá la moral dar lec-

L ciones más puras? l í ien si no se llevan el mismo 
iciool fin.lo conozco; pero no por esto, dejará de ser reco-
l i b l j me'ndable, produciendo los mismos efectos. E l c ré -

J ¿jto por ejemplo es una de las cosas de que trata 
1 ia economía; es in t r ínseco ó es t r ínseco con ro-

lacion á la persona ó sociedad que le tiene: E l 
^ nrimero reside en la persona ó sociedad: el se-

UDJ ¡undo en el capital hipotecado al seguro; este sub-
icosl sisle mientras la hipoteca cubra los capitales en-
u n s l tremados,-sea cualquiera la conducta del individuo 
leen ó sociedad que los tenga. E l in t r ínseco perece tan 

| lueno como la conducta es sospechosa. 
. 1 fie todo lo dicho se infiere, que la economía ó 
pro. mn parte de ella, no puede v iv i r sin la moral: 
v SÍ luê o obliga á tomar lecciones de moral ó á ejer-
i inicer la moral, ' al que carezca de ella y pretenda 
en« ejercer parte de esta ciencia: luengo la economía es 

nioralmente út i l . 
UTILIDAD EN LO RELIGIOSO. 

liemos dicho que la ciencia que nos ocupa, se 
-.mezcla hasta en lo religioso. El la nos enseña los 

mai medios de adquirir nuestra subsistencia: ella nos 
l»1'^ demuestra como con un trabajo igual se adquiere 

doble valor de riqueza, con lo que se sostiene 
hnUdoble población, ausiliando así el Crescitte ct mul-
P'« (ípii'camint; pues de lo contrario nos t end r í amos 

P4 me sujetar á la inflexible máx ima de Maltus «si 
ell la población escede á los medios de subsistencia, 

I a'gfia poste, las guerras se enca rga rán de diezmarla, 
íuegíiasía buscar ei equil ibrio» sin popjnicio de q-oe la 
xijjtm'isóri* no ífí-jo Jo hamr desaparecer puulai i -
priMnamenle un sin n ú m e r o de individuos. Uno de los 
s ciipuntos cardinales .de la economía política es el tra-
vecebajo, ella enseña su mejor apl icación á fin de 
nece cumplir mejor con aquella eterna sentencia 

{Se conlxnmrá.) 
M . DEL R. P l D A L . 
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OVIMIENTO DE!, PUEnrO DE BARCELONA EN 1859.— 
isnlBé aquí los datos que arroja el estado redactado 

ticas por los celosos empleados de Sanidad de aquel 
teoíl importante emporio mercanti l . 
n si Clasificados por su nacionalidad los buques ar r i -
e creados á dicho puerto durante el citado a ñ o , re-

hisjsultan entrados: 
wí Tripu- Pasa- Tonela-

uques. Nacionalidad. lacion. • geros. das. n 
tabi 
|reg4 6 
V" '1 1 
\e i 1 
íen I 12 
I h a W l 

1(10 
5 
'i 

U 
•arec Í93 
iari •> 
I 

esl 
iení ?Ü 
la i'1 oi 

14 
ksas 12 

de1 ti 

5 "I 

Americanos. . . 
Austr íacos . . . . 
Belgas. . . 
Chilenos. . . . 
Dinamarqueses. . 
Españoles . . . . 
Franceses. . . , 
Griegos. . . , 
llannoverianos. . 
Holandeses. . . , 
Ingleses 
Italianos 
Mal teses 
Meklcmburgueses. 
Napolitanos. . . , 
Noruegos.. . . , 
Oldemburgueses. . 
Portugueses. . . 
Prusianos. . . . 
Romanos. . . . 
Husos 
Sardos 
Suecos 
Joscanos 
Válacos 

101 
140 

11 
13 
8o 

52,544 
773 

ÍJO 
17 
86 

1,838 
13 

9 
07 

439 
031 

« 14 
118 
140 

30 
448 
342 
502 
856 

10 

2 
13 

o 

3 

41,622 
40 

1 . 
» 
2 

82 

2.960 
2,607 

200 
410 

1,315 
408,353 

12,830 
1,137 

299 
1,080 

45,478 
198 
161 

1,587 
9,538 

10,752 
279 

1.420 
4,147 

452 
11,740 

6,403 
12,535 
12,314 

219 

59,273 41,786 555,092 

total de buques mercantes hay que a ñ a d i r 
Pumles. de nueva construcción, con 89 tripulantes, 

l e I ' Z d ? 1 . ^ toneladas, 
lo 

lUe K ^as i í icados los buques por su procedencia, re-
ie' el siguiente estado: 
9 D„_ , . _ 

Fragatas. 
Coibetas. . 
Bergantines. 

que es el total de mercantes y de guerra entrados 
durante el a ñ o 1859 en el puerto de Barcelona. 

—Por la clase de embarcaciones se dividen las en
tradas de lus mercantes en 

Vapores 704 
. . . . . 56 § 

232 
. . . . . 333 

Polhcras. . Jj0 
Bergantines-goletas 135 
Queches 18 
Polacras-goletas 217 
Goletas 206 
iombardas. 3 
hi lebotes 104 
Jabeques 39 
Galeotes 17 
Balandras 37 
iMúticos. . . . . . . . 50 
Lugres 5 
Baleos ó tartanas. . . . . B8 
Lcúdes M 8 3 

7,024 

1 rie de 1,574 toneladas. 
' ks^esnde fl^erm.-^Entraron 42; á saber: 35 espa-
1 1 ? . extranjeros ( l d i n a m a r q u é s , 5 franceses 
' ' l ^ l é s ) : 

3 
Procedentes de Buques. 

2,905 Costa de Cata luña . . . . 
¡ ^o ra l de España 2,642 
'slas Canarias 4 
5;0sia de Africa 5 
Mediterráneo extranjero. . . 653 
^orte de Europa 496 
Jfntírica del Norte. . . 
^ é n c a del Oeste. . . 
P e r i c a del Sur. . . . 

171 
116 

22 

7,074 

En este total de entradas figuran por 693 las de 
las varias clases de embarcaciones extranjeras. 

— La clasificación por toneladas de carga da el 
siguiente r e súmen : 

De 1 á 20 toneladas. 2.797 buques. 
De 21 á 100 . . . 2,723 
De 101 á 200 . . . . 615 
De 201 á 300 . . . . 358 
De 301 á 400 . . . . 1 
De 401 á 500 . . '. . 115 
De 501 a r r iba . . . . 55 

7,024 

En /as i ré .—Entraron 60 buques mercantes: 51 
españoles y 9 exlrangeros. 

Arribadas forzosas.—Se contaron 41 : 20 de buques 
mercantes españoles , y 15 de extranjeros. Ninguno 
de ellos tomo entrada. 

Cargamentos — l i ó a q u í la cantidad de algunos de 
los principales a r l í cu los importados: 

Aceite 13,571 pipas. 
Arroz 53,129 sacos. 
Azúcar 44,300 cajas. 
Bacalao 92,465 quintales. 
Cacao 21,520 sacos. 
Cafó 35,043 sacos. 
Carbón vejelal. . . . 349,029 quintales. 
Carbón de piedra. . . 124.105 toneladas. 
Carneros 129,153 
Garbanzos 18.391 quintales. 

' Habas- 37,507 quintales. 
Habichuelas 28,127 quintales. 
Harinas 520,477 quintales. 
Lana 35,029 sacas. 
Bou 4,602 pipas. 
Sardina salada. . . . 12,383 cascos. 
Tabacos 14,743 cajones. 
Tri"-o 403,366 quintales. 
Vino 71,176 pipas. 

Vtsiía facultativa de naves.—Sugolados á visita or
dinaria, 836 buques españoles j 700 extranjeros; — 
y á visita extraordidaria, 517 españo les . 

Medidas Sanitarias. —Fueron sujetados á w a r o n t o » * 
de 1 á 15 dias, 54 buques (46 nacionales y b ex-
tranj.u-oc). 

Sujetados a oownwró.» d a 1 á 7 dias, 2 /4 bu
ques (26. nacionales y 248 extranjeros). 

Sujetados á baldeo y fumigación: 520 buques 
(204 nacionales y 256 extranjeros). 

Sujetados á venlileo ó expurgo de efectos de carga: 
140 buques, todos e spaño les . 

Despedidos á lazareto súcio: 18 buques (10 nacio
nales y 2 extranjeros). 

Se impusieron multas á 50 buques (42 nacionales 
y 14 extranjeros). 

Derechos sanitarios.—Los intervenidos, durante 
el año 1859, por la oficina de Sanidad del puerto 
de Barcelona, ascienden á la suma de 298,056 rea
les ve l lón . 

El segundo estado comprende los eslranjeros 
por provincias y nacionalidades. 

" De él resulta que hay 19,669 eslranjeros en 
toda la repúbl ica , á saber: 

14,419 hombres^ y 5,250 mujeres, y que mien
tras en las provincias de Colchagua y Nuble no 
•hay mas 'que un estranjero por cada 838 indí
genas, en las de Atacama hay un estranjero por 
cada cuatrojnaturales y en la de Concaua un estran
jero por cada ocho nacionales, formando en la 
totalidad esta proporción media, un estranjero 
por cada 48,44 naturales varones, una estranjera 
por cada 137 naturales hembras, y un medio 
total de un estranjero por cada 72,17 del pais. 

También están clasificados por nacionalidades, 
pui1 sexos y por estados, y de és tas clasifica
ciones resulta que hay 431 españoles solteros y 
28 ebpañolas -olteras." y 431 españoles casados 
y 22 españolas casadas, total 912 españoles ; ha
biendo casi un doble de franceses, y alemanes. 

E l tercero manifiesta la proporción en que se 
encuentran los habitantes que saben leer y es
cr ibir respecto de lus que no, por departamentos 
y provincias, en el cuadro de las proporciones de 
los que saben leer y escribir, se vé que saben 
leer uno por cada 6,28 y que saben escribir uno 
por cada 7 individuos, proporción que nos pa
rece notabi l ís ima y dá muy ventajosa idea de lá 
i lus t ración de aquel pais. 

Siguen varios estados do las provincias y par
roquias que alcanzan cada una de las cuatro dió
cesis de la repúb l i ca , y el n ú m e r o de sus feli
greses clasificados por edad, sexo y estado, con 
espresion de los que .saben leer y escribir. 

En estos cuadros ó estados choca que el nú 
mero de parroquias no sea mas que el de 140 
para las cuatro diócesis y salgan á 10,279 fe
ligreses t é rmino medio por parroquia, mientras 
en E s p a ñ a hay 19,288 parroquias y salen á 801 
almas por parroquia en término medio. Es tam
bién chocante que no'haya en toda la r epúb l i ca 
mas que 785 sacerdotes ó sea un sacerdote por 
cada 1834 habitantes. 

Choca también que el obispado de Ancud tenga 
solo 94,858 almas, mientras el de la Concepción 
tiene 410,794, el arzobiipado de Santiago 772,189 
y el obispado ele Coquimbo 101,279. 

Siguen luego quince estados de otras tantas 
provincias en que está dividido el terri torio de la 
repúbl ica , con espresion de sus habitantes, cla
sificados por distritos, subdelegaciones y depar
lamentos, en los que aparece muy notable la 
desigualdad de población y probablemente será aun 
mayor la de terri torio. 

. V A R I E D A D E S . 
PUBLICACION D E L TEBCEB CENSO 

DE LA REPUBLICA DE CHILE. 
E l censo de la repúb l i ca de Chile formado en 

1854 y publicado en 1858 por la oficina de es
tadís t ica de aquel pais trae dalos tan curiosos é 
interesantes, sobre tódo para, los españoles que 
deben procurar eslrecnar sus n laciones con aquel 
pueblo que habla la misma lengua y tiene la 
misma religión y las mismas costumbres, que 
creemos ha de complacer una sucinta reseñ |de ellos. 

Esta repúb l i ca , una de las mas adelantadas 
en civilización y riqueza en toda América , com
prendió pronto que para bien administrar es pre
ciso bien contar y estableció sus oficinas de es
tadís t ica . Hasta dicha época no habia mas datos 
de esta clase que los que suministraba la cuenta 
que anualmente dá cada ministerio á los cuerpos 
colegisladores del de sempeño de sus funciones al 
pedir la aprobac ión del presupueslo nuevo, p rác 
tica muy parlamentaria y bien entendida. E l 
ejemplo de las d e m á s naciones ha movido luego 
al gobierno de aquel pais, que desea ponerse 
al nivel de los mas bien dirigidos, á establecer 
sus oficinas de es tadís t ica . 

La publ icac ión de que vamos á hablar se com
pone de cuarenta estados impresos de una ma
nera que hace honor á la t ipografía de aquel 
pais. De ellos eslraclaremos lo que nos parecerá 
mas curioso ó mas interesante. 

Forma el primer estado la recopi lación del 
censo general que manifiesta el n ú m e r o total de 
habitantes de la repúbl ica clasificados por eda
des, sexos y estados por departamentos y por 
provincias, con espresion de los que saben leer 
y escdbir.N 

De este primer estado resultan los totales si
guientes: 

2 3 
£.! a 

te co 

Solte
ros. 

h. m. 

Casa
dos. 

h. m. 

Viudos 
Viudos 
Casados 

h. m. 

00 

Saben 
leer. 

h. j m. 

Idem 
escribir. 

h. 

de 120, ocho de 122, y dos de 133: casi lodos 
son labradores. 

Finalmente viene el estado comparativo de los 
censos que se levantaron en 1835 y en 1843, con 
el (jue se levantó en 1854 y se ha publicado en 
1858. y de esta comparac ión resulta. 
Que en el «fio 1835 habia 1.010,332 habitantes. 
Que en el año 1843 habia 1.083,801 — 
Que €n el año 1854 habia 1.439,120 — 
Y en fin, que en 1858, cuando se 

imprimía este censo ratificado se 
podían contar 1.558,319, que con 
el aumento del 8 por 100 que 
cree la oficina de estadística que 
so debería hacer para acercarse 
mas á la verdad, forma una po
blación actual probable de. . . 1.682,983 habitantes. 

Así es que del 1835 al 1843 hubo 73,469 ó sea el 7-26 
por 100 do aumento, 

del 1843 al 1854 » 181,850 ó sea el 16(78 
por 100 de id. 

y del 1854 al 1858 » 243,663 o sea el 16'24 
por 100 do id. 

Aplaudimos el celo de aquel gobierno, la ac
tividad y constancia de aquellas oficinas de es-
ladísi ica de las que no encontramos mas que dos 
nombres que nos complacemos en publicar, á 
saber: los dos señores D. Santiago Lindsay, que 
firma la in t roducción al censo, y D. Manuel Ta-
lavera, que firma los estados. Añadimos , el del 
señor D . Dionisio Bobefls, secretario de la legación 
de E s p a ñ a en aquella repúb l i ca , á cuya ama
bilidad debemos la remesa del mencionado censo, 
esperando no será la ú l t ima de sus atenciones. 

E L CONDE DE BIPALDA. 

Provincias. Habitantes. 

De Magallanes . 150 
De Chüoe 01,580 
De Llanquihue. . . . . . . 3,820 
De Valdivia 20,293 
De Arauco 47,093 
De Concepción 100,064 
De Nuble. 91,492 
De Waule 165,615 
De Talca 79,439 
De Colchagua 192;704 
De Valpara íso . 110.043 
Do Santiago 272.665 
De Aconcagua 111,335 
De Coqu imbó 110,589 
De Atacama 50,090 

Vienen de spués varios estados con la lista de 
los habitantes y especificación de sus profesiones, 
clasificados por provincias, y otra igual de los 
eslrangeros. de los cuales se sacan datos curio
s ís imos, aunque no muy exactos, porque la suma 
de las personas clasificadas por4profesioiies no llega 
ú ser la tercera parte de la población entera in 
d ígena y tres cuartas parles de la población es-
trangera. Por ellos se vé que hay 8,563 arrie
ros del pais y 298 eslrangeros. total 8.861; y solo 
hay 1,454 carreteros del pais, que con 29 eslran
geros hacen un total de 1,483, que viene á ser la 
sexta parle de los primeros, lo que manifiesta que 
hay pocos caminos practicables y que se pueden 
hacer aun muchas mejoras en aquel pais. 

Hay 107,491 agricultores del pais que con 507 
eslrangeros y 35,800 mas que se pueden calcular 
por la tercera parle de olvido forman un total 
de 144,798 agricultores, -mientras que los- co
merciantes entre los del pais y eslrangeros apenas 
representan una undéc ima parte de aquellos. Así 
se vé que hay 11,150 y 203 mugeres y 1,859 es
lrangeros con seis mugeres, total 13,218 comer
ciantes. Es muy de notar que entre los comer
ciantes eslrangeros ninguna nación aventaja á la 
española que cuenta 305, mientras la Francia solo 
cuenta 281, la Inglaterra 209 y la Alemania 195, 
al paso que entre los agricultores solo hay 103 
españoles , . 23 franceses v 133 alemanes. 

A los agricultores se han de añad i r 124,501 ga
ñ a n e s del pais y 41,520 por la tercera parte de 
omitidos, con mas 1,074 eslrangeros: total 167,155 
que, reunidos á los 144,798 agricultores, forman 
un total de 311,954 ocupados en las faenas del 
campo. Es también de notar, que así como entre 
los eslrangeros es la E s p a ñ a la que tiene mas co
merciantes, es también la que tiene mas agr i 
cultores, escepluando la Alemania que la escede 
en 30 agricultores: esto manifiesta el partido que 
se podría sacar de las buenas relaciones con aquel 
pais. 

Hay en Chile 64,518 costureras y 60,193 h i 
landeras, 20,634 cocineras y 13,634 criadas. Hay 
542 cantoras, lo que manifiesta que las mugeres 
tienen donde ocuparse. 

No hay mas que 1,299 empleados, 235 escri 
bientes y 12 escritores, lo que me parece un nú 
mero muy p e q u e ñ o , y comparado con nuestro pais 
insignihcante. 

No son menos curiosas las listas de los i n d i 
viduos imposibilitados física y nioralmente, tanto 
por provincias como por profesiones. 4)e ellas re
sulta que hay en toda la repúb l i ca 11,155 i m 
posibilitados y 6,954 mugeres imposibilitadas, ó 
sea el 1,84 por 100 de los hombres y el 0,95 
por 100 de las mugeres. De aquellos hay 1,037 
baldados y solo 537 baldadas) 1,061 ciegos y 1 022 
c i e ^ ; i - 1 ' 7 6 7 cojos y so10 617 coi35"' ^35 fatuos 
y 567 fatuas. 204 locos y 229 locas, 1,282 sordos 
y 893 sordas, 50 jorobados y 30 jorobadas etc. 

Estas lisias se reproducen después por profe
siones, tanto de los naturales como de los es
lranjeros; y por f in, viene un estado de ancianos 
mayores de cien años , y se encuentran 564. mu 

S A L E N . 
E l de Cavile. Todos los dias á las nueve de ia 

m a ñ a n a . 
El de Bulacan. Los m á r t e s , j u é v e s y domingos 

á las seis do i d . 
El de la Pampanga y Bataan. Los juéves y domin

gos á las seis de i d . _ 
El de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 

cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llecos Norte, Nueva Ecija. Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan. Zambales, Bataan. Abra; y los distritos 
de Lepanlo, Bonloc, Tiagan. Benguet, P r í n c i p e y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miérco les 
á las cinco de la larde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas. Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite. Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burias. 

NOTAS. 
Las carias para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz á las ocho' de la m a ñ a n a y 
del de la Adminis t rac ión , á las ocho y media. 

Para Bulacan, Pampanga y Bataan. Los dias ante
riores á las salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la larde de los mismos dias de las salidas. 

E N T B A N . 
El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
E l de Bulacan. L ú n e s , miércoles y v ié rnes al 

mediod ía . 
El de la Pampanga. Los m á r t e s y v ié rnes al 

mediodía . 
El de la carrera general del Norte. Los v i é rnes , 

entre seis y siete de la m a ñ a n a . » 
El de la carrera general del Sur. Los m á r t e s á la 

misma hora. 

CORREOS PABA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para Cebú. Los bergantines-goletas Cuatro Her
manas, Cúrmcn y Consolación. Por esta via se manda 
la de Bohol, Surigao y distri to de Bis l ig . 

Paro ¡loilo y Dumaguete. Bergantines-goleta En
gracia. Por esta via se manda la de Antique, Capiz 
y los distritos de la Concepción y Escalante. 

Para Misamis con escala en Cebú. La goleta Pas. 
Poro Bohol. Bergaiuin-golela San José. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

S A L I D A DE A L T A MAR. 
Para Inglaterra, fragata española Primera de San

tander, su capi tán D . Joaqu ín Manso, con 26 hom
bres de* t r ipu lac ión : con efectos del pais. ' 

ENTRADA DE CABOTAGE. 
De Guimbalen l lo i lo , bergantin-golela mira. 149 

Nuestra Señora de Salvación (a) Buenviaje. en 25 dias 
de navegación , con 200 picos de azúcar , 150 i d . 
de sibucao, 8000 cocos, 200 piezas de sinamay, 
30 cerdos y 1 pico de cueros: consignado á Sa
bino Grasparel, su pa t rón Juan Gotera. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para llocos Sur. goleta núrn . 4.2 San Juan, su 

arráez Pedro Cachuela. 
Para Taal. panco n ú m . 399 Nuestra Señora de 

la Paz, su a r ráez José E n c a r n a c i ó n . 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 27 DE JULIO DE 1860. 
E l Corregidor á la una y cuarto de ayer tarde. 

Se descubre una embarcac ión en l r án t e , á 20 millas 
Oeste. 

.El Corregidor á las sois. La embarcac ión anun
ciada es fragata americana procedente de Hong-
kong, trae buena salud, 14 dias de navegac ión , 
17 t r ipu lac ión , viene en lastre. Se descubre otra 
embarcac ión entrante, á 20 millas O., viento O. 
flojo y mar llana; 

A l amanecer de hoy, la atmósfera nublada, viento 
N . N . E . galeno y mar en calma; en la esploracion; 
la fragata americana anunciada, se halla fondeada 
á 4 millas N . O. de la barra, y una barca entrante 
á la vela á 8 millas S. O., es española nombrada 
Mana Luisa. 

E l Corregidor á las nueve y veinte y ocho m i 
nutos de esta m a ñ a n a , viento y mar calmosos. L a 
embarcac ión anunciada, es barca al parecer, laque 
se halla á 18 millas dentro de bah ía . Un b e r g a n t í n 
entrante próes imo á la boca grande, no ha largado 
bandera, y tres embarcaciones á 12,15 y 20 millas 
S. O. 

La fragata española Primera de Santander, surta 
cbob de ellos de 104 y 106 anos, habiendo doce I en .la barra, dió lá vela para su destino. 
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AVISOS, 
El bergantín E S T R E L L A , saldrá para 

Emüy y Ch -nchou el primero al dos del entranlu. 
A. PiPiga. 5 

El TURIA, saldrá para lloilo y la CON
C E P C I O N el 5 de Agosto; recibe carga y pasajeros, 
despachado p(-r Anionio iVIniit-du. 

Para Lagonoy (Camarines Sur), saldrá 
á principio de la S'-mana entrante la guMa CAÍl-
MENCITA Y R A F A E L A ; admite carga a flete y pa
sajeros, la despacha su consignatario, callejón de 
S. Antonio nñm. 4 en Binondo que va de la caMe del 
Rosario a la Nueva M. C&4leja, 

La goleta VIRGEN DEL ROSARIO, 
saldrá para Albay el 28 del corriente; admite cargi 
á flete y pasajeros, lo despacha 

L . Calvo. -I 
Para Pangasinan, saldrá en breve el 

berganlin-goleta E U F E M I A ; admite carga á flete y 
pasajeros, lo despacha José M. Soler. 

Para Bohol, saldrá dentro de pocos dias 
el bergantio-goleta ROHOLANA, despachado por 

i Manuel C. Tuason. 2 

Muy pronto saldrán para Masbate los 
bergantines-goletas S. ANTONIO (a) PEÑA-FRAN
C I A y S. R A F A E L , el primero con escala en Pa-
sacao; admiten fletes y pasfijeros, y los despacha 

Apolonio de Borja y Saracho. 1 

Ultimátum, 
Hasta el dia oí del corriente, se admiten propo

siciones sobre la venta de varias fincas de las prin
cipales- calles prócsimas á la Escolla, y otras ecsis-
lentcs en las de esta ciudad. — ¡VI aca l lañes núm. 51. 

i n 

D E A F R I C A , 
P o r D . P . A . de Alarcon. 

OBRA ILUSTRADA CON MAGNIFICOS GRABADOS 
EN MADERA. 

H a b i é n d o s e agotado los ejemplar(?s que se 
recibieron por el ú l t imo correo, de tan intere
sante p u b l i c a c i ó n , los que suscriben lo a n u n 
cian al p ú b l i c o , para que las personas que 
deseen adquirir dicha obra lo verifiquen antes 
de la salida de la p r ó c s i m a mala, en que se 
h a r á un nuevo pedido á l a P e n í n s u l a . 

R a m í r e z y Giraudier . 

Periódicos en espaíioL 
Los que suscriben se encargan de efectuar sus-

criciones por la via de Suez á las publicaciones si
guientes: 

A EL CORREO DE ESPAÑÍ—Revista general político 
quincenal de Europa. —Respecto á España trae con 
especialidad las sesiones de Cortes, actos oficiales, 
leyes y decretos relativos al comercio y movimiento 
del personal de la administración española en Ul
tramar. 
Precio de suscricion para í Un año. . . S 4 

Manila ( Seis meses. 2 50 
A EL MUNDO ILUSTRADO, periódico semanal ilus

trado, de crónieas, literatura y actualidades. 
Precio de suscricion para ( Un ano.. . $ -H 

Manila ( Seis meses. 6 
A L i LECTURA PARA TODOS: semanario ilustrado 

español que contiene io mas selecto de cuanto 
moderno sale á luz en Madrid en literatura española 
y estrangera, tales como novelas, viages, historias 
con secciones religiosa científico-industrial, crónica 
espafiola y estrangera, revista de teatros, biblio
grafía española y estrangera. 
Precio de suscricion para ( Un año. . . S fi 

Manila \ Seis meses. 5 
Para los puntos fuera de Mani a. habrá que 

añadir el franqueo que cobra la Administración de 
Correos. 

Para convencerse de la índole de estas publica-
clones y moderación de estos precios, hay desde 
ahora unos cuantos ejemplares de manifiesto en 
nuestra oficina. 

Las personas que se hallan en provincia podrán 
efectuar su suscricion remitiendo el importe por 
medio de sellos de correo. 

Guichard & Fils . : 

Regimiento infantería 
de Fernando 7." núm. 3. 

Debiendo construirse mil pares de caponas en
carnadas; los que gusten hacer postura, acudan el 
sábado 28 del actual á las ocho de la mañana á la 
casa del Sr. Teniente Coronel del mismo, sila en 
Quiapo, calle de la Quinta núm. 5, donde reunida 
la Junta Económica, oirá las proposiciones que se 
la hagan y adjudicará la construcción en el mejor 
postor. * 

Vapor Filipino. 
E l capitán de dicho vapor, suplica á las personas 

que remiten encargos para la Pampanga, tengan la 
bondad de rotularlos á la persona á quien van di
rigidos, para evitar confusiones y estravíos; advir
tiendo que sin dicho requisito no serán admitidos 
á bordo dichos encargos. 2* 

Retratos fotográficos. 
E n el establecimiento de la calle de Jólo, se 

ejecutan R E T R A T O S de toda clase y hasta tamaños 
mayores sobre cristal, papel y placa metálica á pre
cios muy equitativos. Coplas de cuadros, grupos 
etc. etc. por los procedimientos mas en voga. Ade
mas hay un surtido grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de todos tamaños, dorados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy ele
gantes y de diseños artísticos. Los Sres. que deséen 
retratarse de retrato solo, grupo con accesorios ca
racterísticos ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de los precios en la morada del artista. 

Calle de Jólo núm. 50 en la casa contigua al 
cuartel de Seguridad Publica. 

Se desea dar á premio la cantidad de 
cuatro mil pesos, con hipoteca de fincas libres de 
todo gravámen y al interés de seis por ciento anual: 
en esta imprenta darán razón. 2 

El viernes 27 del corriente, á las ocho 
de la mañana, se escapó de la jaula un canario 
manchado, de la casa del Casino antiguo calle de 
Anda núm. -I, y el que lo presente en dicha casa, 
ae le dará una gratificación ó las gracias. 5 j 

Interesante 1 
á las personas de gusto. 

Con la denominación de P E H L A D E O I I I E N T E 
se ha abierto un nuevo almicfii en la caiie do la 
E s c - I U en el misnjo local que Ui tenia I) . Jusé Vidal. 
En él bailara el público uu abundánle surtido d 
vinos, licores, comeslibles y oíros cf-Tios de Europa 
de sup-rior ci-lidad y á precios arreglados. i 

M. Pelletier, habiendo comprado el ta
ller de carrocería de I). Benilo P e i r d S , en la cai e 
de San Jacinto núm. 8, anuncia al público que en 
el mismo se fabrican carruage.u, con materiales de 
Europa y los dibujos de París. Igua mente se en
carga de toda clase de composturas. •( 

Cándido Bonifás, retratista barcelonés, 
sigue retratando en los altos del mani lo del señor 
Molina en la Escolta. 

A L Q U I L E R E S . 
Se desea alquilar una casa propia para 

una persona, en iu üscolla ó en sus alrededores: en 
el martillo del Sr. Molina darán razón. 3 

En la calle de Magallanes núm. 39, se 
alquilan carruages ctm briosas parejas, á todas horas 
y para todos puntos. 

En el barrio de Sta. Rosa del pueblo de 
Quiapo, se alquila la casa núm. 5 y dos camarines 
grandes á la orilla del rio de Sibacon en el pasa
dero: en la misma casa darán razón. 2 

COMPRAS Y V E N T A S . 

Acabado de recibir de París via de 
Suez por el último correo, vapor D. Antonio Escaño. 

ALMACENES «CIUDAD DE HARILA.i 
Cintas de gros broché, de moaré de última moda 

para adornos de s eño ra s , cintas de terciopelo id . 
id.; unos pocos adornos de flores para la cabeza; 
íapatos de París de raso blanco y negro; paflu-b s 
de seda raso con labores y caladas para el cuello: 
medios aderezos de dublé, elegantislmos c avos de 
peo; anillos de cornalina y oro de modelo nuevo; 
abanicos de mucho gusto; sómbrenlos para niñitos 
y niaitas de última moda; guarda-pelos muy lindos 
con esmalte; tejidos para tapis y para pantalones 
de toda gala. 

Gran surtido de zapatos hechos: bolitos, toscanas, 
zapatos bajos de suavísimo charol y cabriliila, muy 
elegantes y fuertes de la tan afamada obra prima 
parisiense; cucharas, tenedores, cucharitas, cuchidos 
etc. etc. etc. de verdadero metal blanco; estuches de 
juegos completos de id. id.; botones de dublé de 
modelo enteramente nuevo para mancuernas; buen 
surtido de perfumería nueva; algunos barómetros 
ya tan conocidos; plumas Mallat de acero; id. de 
oro punta diamantada con mangos muy preciosos; 
alhajas de oro y de doublé. 

Hay también un gran surtido de toda clase de 
Instrumentos de música de calidad, perf ctamente 
aliiiiidos y revisados anl s de salir de Europa, que 
ofrecen mas ventajas bajo todos conceptos de pre
cios, de calidad, que si uno mismo los mandase 
venir de Madrid no teniendo ningún riesgo que 
correr, ni espera y podiendo el interesado elegir 
por sí mismo en el acto uno por uno, los ins-
irumentos deseados. 

Entre los artículos llegados ahora, hay dos ban
das de magníficas cajas de guerra rebajadas (chi
quitas), de reciente ordenanza; así como cornetas 
de dó con todos sus tonos para charangas de in
fantería, papeles de música para bandas mi ¡tares; 
melados para piano (encuadernadas) de // . Lemoine 
5. ' edición española que tan grande aceptación tie
nen en todas partes. 

Quedan aun algunos INSTBUMEINTOS SOBRE ESCO-
JIDOS VEiiDADEiio SAX, de cilindros asi como de ro
tación para primeras cantantes. 5 

A L M A C E N E S D E E L Z I I N G E R H E I U I A I V O S , 
CASA DE DOS PISOS EN LA ESCOLTA. 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡GRANDE ESPOSIClOJí!!!!!!!!!!! 
de objetos últimamente llegados de Par í s . 

ELEGANCIA, MODA, GUSTO, CAPRICHO. 
Toda clase de entretenimientos y juegos lícitos 

de sociedad, como 
Villares chínicos, montados con todo lujo y ele

gancia; id. de trompo holandés, con adornos de 
metal dorado, bolas etc.; id. ingleses, con bolas 
de máríil; bagatelas (especie de juego francés); ra-
leta de salón y otros muchos que estaran espuestos 
al público. 

Porta-cigarros de variados caprichos, represen
tando edificios, casas, cajas, toneles, libros, monu
mentos, etc. etc.; cajitas para guardar alhajas y 
guantes; cajas-costureros de gran lujo; estuches de 
viaje; floreros; figuras de (biscuit); cuadros de todos 
tamaños y precios; órganos de cilindro con figuras 
de movimientos del gusto mas esquisito y moderno; 
porta-licores con servicio de cristal taliado; mag
nificas lámparas colgantes de una y mas luces; 
lámparas de pared; quinqués para mesa; virinas 
de una y mas luces; candelabros; farol, s elegantes 
para portales; un surtido completo de perfumería; 
todas clases de cubiertos; bandejas etc.: hay ade
más juegos de cubiertos búfalo y box para servir 
la ensalada. 

Además se encuentra el magnífico surtido de relo
jes ingleses y franceses; id. de bisutería. : 

Villa de Burdeos, 
CALLE REAL DE MANILA NUM. •! G. 

Recibido en este dia: ricos vinos embotellados en 
España, moscatel, málaga, manzanilla, verdadero 
Valdepeñas, jerez, pajarete, Pedro Jiménez y amon-
lidado, igua4 clase de vinos se despachan por pipas, 
barriles y damajuanas, champaña primera calidad 
en botellas y medias botellas, curazao de Holanda 
como nunca ha venido á Manila por su clase muy 
superior, marrasquino de Zara y licores superfinos 
de 2 í clases, coñac, garbanzos, habichuelas y leo-
tejas, estas menestras son escogidas, y se darán á 
precios sumamente arreglados, lo mismo que todo 
lo demás arriba dicho. Juan Muñoz. 

Gusto.—Ofrezco á los que tienen deli
cado antojo, una pareja sin otra igual en carrera 

muy noble, calle segunda para Dulongbayan en 
Santa Cruz, casa núm. 20. 

Salomón Baronía. 5 

Botica de D. Jacobo Zobel, 
Manila. 

P I L D O R A S H O L L O W A Y . 
Síntomas apopléticos. — Prevenir es mejor quecurar. 
I). Jorge Casáis, natural de Mataré, pa*c ía con

tinuos vahídos, pesadez y adormecimieno de los 
sentidos, su sangre afluía cor) esceso á la cabeza á 
la mas ligera escitacion, y frecuentemente caía en 
un estado absoluto de estupor y de insensibilidad, 
que hacía temer una apoplegb fulminante. Los mé
dicos declararon á la familia que no habia esperanza 
a'guna de salvarlo, y por consiguiente li fimilia 
los despidió. Pui s bien, sin embargo de trdos estos 
síntomas y de todos estos anuncios, las pildoras 
Hol'oway lo han curado perfectamente, y ahora 
se ocupa de sus negocios. Estas pildoras son igual
mente infylib'es para curar los males d8 hígado y 
d'- i'Stómdgo, y son sobre todo apropósilo para los 
climas de la América del Sur. 

Interesante 
á los aficionados y maestros de música. 

En la platería del Sr. U. I . Uouthier, plaza de 
San Gabriel, hay de venta los siguientes métodos 
de piano, canto, arpa y guitarra escritos en idioma 
español: 
Método de C n m e r para piano . . S A A 

a o Kíilkbrenncr « i d . . . O ü 
» » Wolfart » id. . . 5 0 
o o Gomis » canto. . . 42 0 
• » Rochsa » árpa. . . 5 0 
• • Carulii o guitarra. . 5 0 

El que suscribe conociendo lo incon
veniente que seria en vender en su almacén Villa 
de París vinos y comestibles, ha abierto un .des
pacho en la cale Real de, Mnoili núm. un 
nuevo almacén denominado Villa de Burdeos por 
mayor y menor, recomendando muy mucho ios ricos 
vinos mosca tul, jerez, manzani la, amonliliado, má
laga y tinto, licores de 25 clases del acreditado fa
bricante ü . Manuil i)iaz, anisado de primera clase, 
marrasquino de Zara, comestibles, fideos, garbanzos 
gordos y tiernos, abiclinelas id., aceite en botijas 
y refinado en botellas, alhucema á 2 rs. ganta, lau
rel 2 rs. libra, orégano 2 rs. id. corchos para bo
tellas 20 rs. millar y por 400 2 4/2 rs., id. para da
majuanas á •{ 4/2minar, el ciento 4 rs., rica mante-
qui la hamburguesa en frascos de cristal, aceitunas 
en cuñetes y frascos, piim-nlon etc. todo lo dicho 
se ha recibido por la Emigrante que acaba de llegar. 

Los peiiidos de vinos y comeslib!es pueden diri
girse indistintamente á la Villa de Par ís ó á la de 
Burdeos; no se marcan los precios de los dichos 
arlíeulos y sí el comprador bailará la diferencia en 
sus valores y clases comparativamente á artículos 
de igual nombre Juan Muuoz. : 

Carta geográfica de Filipinas en escala 
conveniente y v i i tres hojas, publicada por p' 
nicnte coronel del cuerno dp l o o ^ i ^ » 1>. Fran
cisco Coello.—tiomprende todo el Archipiélago de 
las espresadas Islas, inclusa'la parte occidental de 
Joió y posesiones al Sur de Miudanao que perte
necen al dominio español.—Estas cartas se hallan 
grabadas en acero con toda perfección y en ellas 
se espresan detalles estadísticos del Sr. D. Pascual 
Madoz, que tanto recomiendan su publicación. 

Véndense en la imprenta de los Amigos del País 
á precios sumamente equitativos. 

NOTA.—No obstante de que las islas Marianas 
estén a trescientas leguas al Este del Archipiélago 
de Filipinas como quiera que pertenecen al do
minio español, se ha publicado por el mismo autor 
una carta especial de las mismas islas, que espe
ramos recibir en breve. '.45 

En la carroceria de los que suscriben, 
calle del Teatro núm. 7, se venden: 

Guarniciones de Europa plateadas y bronceadas. 
Cueros ingleses, americanos, franceses y alemanes. 
Panos superiores de varios colores. 
Faroles legítimos ingleses de varias clases. 
Franjas de seda anchas y angostas. 
Agarraderas de llecos de seda. 
Borlas y flecos caprichosos de seda para cortinas. 
Cinlas de varias clases y coiores para persianas. 
Género esmaltado negro y de otros colores. 
Alfombras superiores y corrientes con flecos. 
Ule para pesebrones. 
Barniz superior de distintas clases y para varios 

objetos. 
Secante chapan y agua-rás. 
Pinturas de varias clases. 
Muelles y ejes de 4.* clase para carruajes y arañas. 
Fierro para llantas de lo que ecsije el bando. 
Tornillos de ala con tuercas labradas, bronceadas 

y plateadas. 
Esliradores y abanicos de Europa para toldas. 
Agarraderas esteriores é interiores para cajas. 
Boca lanzas y ganchos para la 2.* pareja. 
Tornillos de Europa con cabezas torneadas de 

todas dimensiones. 
Id. id. para madera id. id. 
N o T A . = E n dicho establecimiento se encuentran 

ademas algunos carruages usados de venta en co
misión. Gilmartin y Reyes. 4 0 

Los que suscriben ofrecen para venta 
en precios muy equitativos. 

200 cajas de coñac de águila. 
80 id. de á 4 docena de champaña. 
70 id. de á 2 id. de id. verdadera francesa y de 

calidad muy superior. 
70 id. de vino St. Julien $ St. Esléphe. 
45 id. de á 5 docenas de vino de üpor lo . 
40 id. do a 2 id. de id. de Jerez superior. 

125 barriles de á i docenas de botellas de cer
veza de Campbell, Burton y Gollins cV Downs. 

4 00 latas de á 4/2 arroba de gallelitas dulces ame
ricanas. 

Una partida de latas de conservas surtidas. 
C. KARLT» y C * 

Sucesores de M. Abrahams y C * 

En la calle de Magallanes núm. 39, se 
vende un morrión de gala para oficial y una her
mosa escopeta de un tiro. 5 

E l Madrileño, compra plata 
i 44 p S . 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague, casa núm. 3 . 

Onzas se compran á S 44. 
Se venden á 4 4-5 rs. 

Cambio' de monedas, 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S l ^ -
Se venden » á 44-5 rs. 
Plata en cantidad se compra á 42 72 pS • 

Cambio dé monedas, 
Calle de San Jacinto núm.^50 a l lado de la fábrit.\ 

de cliocolate. 
Onza* se compran á S 45-7 rs. 
Onzas se venden á J 44 2 rs. 

Pampanga, 
CAMBIO P U B L I C O D E MONEDAS. 

B A C O L O U . = C a í / e de Anda. 
Onzas se compran á S 
Idem se venden á 44-2. 

Cambio de monedas, 
CALLE REAL DE MANILA NÚM i 8. 

Onzas se compran á $ 44. 
se venden á S 44-5 rs. 

Para los aficionados á la caza 
En la casa ([e Elzinger Hermanos, acaba de reí 

cibir escopetas de dos tiros de !a mejor fábrica.f 
también polvorines, perdigoneras, guarda-pisto 
y botellas para viaje. 

En la calle de Magallanes núm. 31, 
vende una pareja de caballos castaños diestros 
pescante. 

En la casa Elzinger Hermanos: EscoKs 
se halla un surtido grande de botas, bolitas y 
palos franceses, de calidad superior. 

En el almacén de la calle de Anloa 
núm. 2, se compran damajuanas vacias, á peso. 

Aviso interesante.—En la calle de 
gaüanes núm. 27, se vende un carruage de la 
brica de Caris, en buen estado-. > 

En el almacén del Vivac, plaza de Si 
Gabriel núm. 5, se halla de venta salchichón ( 
Vich muy superior y conservado en aceite, á pi 
"a libra. 

En Gunao, casa núm. 4, se vende u 
casco sin aparejo y á falta de carena, en la cantiüi 
de 450 pesos plata. I 

En esta imprenta, en la de los Ami^ 
del País, en la botica dei Sr. Zobel calle R-ai y 
la del Sr. Hernando, Escolta, se vende la Mediĉ  
doméstica por Ginart. 

Dos parejas de caballos, en la calle 
Palacio núm. 4 6, una de bayos y otra de moros, 
mas de seis cuartas, jóvenes: los cocheros de 
misma c?#a darán razón. S 

E ü la c a s a n ú m . 12 de l a c a l l e de Í52 
Juan d o Letran, 30 v o n d o a r r m h \ a r \ 0 ' \ fino I 
llamado raimis, id. del corriente. 2í| 

Piedra labrada de China, se vende |N¡ 
el que suscribe, p aza de Palacio núm. 5. 

L . Calvo 

Almacén frente á la Compañía. 
Quesos de bola frescos á peso y á seis realj 

se despachan en el espresado almacén. 

Ganga para los que quien 
cosa buena por poco dinero. 

En la calle de Magallanes núm. 4 Í , se vende Cl 
piano da buenas voces en un precio muy bajo. 

En la fábrica de chocolate deS. Jaci 
hay de venta aderezos completos, medios adereí del 
botonaduras completas, medias botonaduras, o la 
cuernas, t» rno de botones para el pecho, anillo» 
brillantes y sin ellos, medallones par* retratos, 1 
de oro y barato; también hay algunas cápsulas 
acero para revolver. 
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TEATRO ESPAÑOL DE QUIAPO. 

4.' FUNCIOPI DE ABONO. 
Para el domingo 29 del corriente á las ocho de /fl*1 

OUDEN DE LA FUNCION. 
4. ° Sinfonía por la orquesta. 
2.° La comedia en un acto traducida del ffí f0 

por D. Cayetano Flosell, titulada: 

A N T E S QUE T E C A S E S at 
5. ° E l aplaudido 'dúo de bajos en la lin¿ de 

zarzuela, titulada: í). 
E L G R U M E T E ¡>n 

cantado por los Sres. Teiles y Escudero. 
A." L a lindísima pieza en un acto y en vefl ^ 

D. Florencio Luis Parreuo, titulada: 
LA H E R E N C I A D E UN POETA.1 

5. ° E l dúo de Primitivo y Curro en la zatf 
titulada: 

T R A M O Y A . 
6. ° y último. La piececita en un acto y eD' 

original de D. Narciso Serra, titulada: 
MI MAMÁ. 

Precios de las localidades. 
Lunetas » J 
Palcos de seis asientos 5 
Asientos de palcos » 
Galerías de frente • 
Entrada genera" • 
Id. de niños » 

NOTA. Los billetes se despacharán en 
teatro desde las siete de la maüana. 

OTEA .—En caso de suspenderse la funcí?u¡cfL 
noche por el mal tiempo, se avisará al ^ E|r 
medio de un farol encarnado que se coloca . _ 
tope del asta de bandera del teatro, y Por Jd,, | 
rentes que se colocarán uno en el puente & jpi<a| 
otro en el puente de Sta. Cruz. ^ - ^ " ^ 
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M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, e0' 


